
Planteamiento del problema
El procedimiento de restitución de tierras está pensado en torno a
los predios y la titularidad de los mismos olvidando que, para el
campesinado, la tierra es una cuestión de arraigo e identidad. De
igual forma, desconoce las violencias diferenciadas sufridas por
las campesinasy, por lo tanto, aleja a estas mujeres de una
reparación real y material. 
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Objetivos
General

Analizar con perspectiva interseccional las barreras en la restitución de tierras,
para campesinas víctimas de desplazamiento forzado/despojo, prevista en la

ley 1448 de 2011 (2016-2022).
Específicos

-Revisar la restitución de tierras consagrada en la ley 1448 de 2011 para
campesinas víctimas del desplazamiento forzado/despojo, como medida de

reparación.
-Detectar cuales son las barreras en la restitución de tierras como medida de

reparación para las campesinas víctimas del desplazamiento forzado/despojo,
desde una perspectiva interseccional.

-Formular posibles acciones afirmativas, desde una perspectiva
interseccional, permiten la restitución de tierras óptima de las campesinas

víctimas de desplazamiento forzado/despojo.
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Se realiza un análisis de los vacíos existentes en el procedimiento
de restitución de tierras, aplicado una perspectiva de género e
interseccional que permite visibilizar que lo establecido no es
suficiente para garantizar la protección de las mujeres campesinas
víctimas de desplazamiento forzado y/o despojo y sus familias.
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Metodología
La presente investigación socio-jurídica es de carácter cualitativa y se ha

desarrollado implementando la investigación fenomenológica y el estudio de
casos.
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